
Los programas sociales estatales que comprenden la ejecución de obra pública 

no son evaluados bajo el esquema de aplicación de cédulas de evaluación 

social, toda vez que se rigen bajo los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en la Obra Pública. Tal y como se estipula en 

el Artículo 3 Párrafo Segundo de los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en Programas Sociales Estatales, publicados 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 251, emitido el 17 de 

dicembre del 2018. 

Se adjunta extracto de los Lineamientos referidos. 
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